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CONSIDER,ANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto on el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada

Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, académico, adm¡nistrativo y

económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de investigación,
la polÍtica generalde formación académ¡ca en Ia Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el arl 97
literales b y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 03'l-2020-SUNEDU/CD., de feche 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Superior Unúers¡taria, olorga la l¡cenc¡a ¡nsliluc¡onal a la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo super¡or univers¡tario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencie de se¡s (06) años, computados a
partir de la notirrcación de la presente resolución;

Que, med¡ante Ofic¡o N" 2157-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 d6 mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnfome N' 132-2021-FJLAde
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen; 'Proceder a regblrár.los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector enc€rgado do la
Universidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo eprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
mazo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de\2021" ,

Que, por Ofic¡o N" 029-2021-UTEA-VR| de fecha 23 de julio de 2021, remitido por la
Vicenectora de lnvest¡gac¡ón, solicitando la ratmcación de la Resolución de Vicérectorado de
lnvestigacrón N' 011-2021-UTEA-VRI de fecha 21 de jul¡o del 20?1, que aprueba el Plan de
Capac¡tac¡ón en DSPACE,

Et of¡cio N. 029-2021-UTEA-VRI de fecha 23 de julio de 2021 , rem¡tido por la v¡cefrectora de

lnvest¡gac¡ón, solicitando la ratificáción de la Resoluc¡Ón de Vicenectorado de lnvestigación N'
01 1-2021-UTEA-VRl de fecha 2'l de iulio del2021 , y;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 18 de agosto de 2021, el
Consejo Unrversitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resoluc¡ón de Vicenectorado de
lnvestigac¡ón N'011-2021-UTEA-VRl de fecha 21 de julio de\2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, el PLAN DE CAPACITACIÓN EN DSPACE, el m¡smo que contiene: l.
lntroducción, ll. Just¡fcac¡ón, lll. Alcance, lV. Ob.ietivos del Plan de Capacitación, V. Modalidades,
Vl. Contenido de la Capacitación, Vll. Meta, Vlll. Presupuesto. lX. Recursos Humanos, X.
Cronograma, formando parte de la presente Resolución en (06) fol¡os';
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Abancay, 24 dé agosto de 2021 .
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Pac. 02) RESOT-UCIÓN DE CONSEJO Ut{TVERSÍTAR0 Nq 915_2021-UTEA{U(e).

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la univers¡dad recnológic€ de los
Andes, dispuestas por la Ley Universttaria No 30220, Ley de Creación N. 23852, LeiNo 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N. 0Ol-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de maz.o de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15.02 de fecha 20 de mayo de 2O21t .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 18 de
agosto de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado de lnvestigación N' 01'1-2021-UTEA-VRI de
fecha 21 de jul¡o del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el PLAN DE
CAPACITACION EN DSPACE, el mlsmo que contlene: l. lntroducción, ll. Just¡ñcación, lll.
Alcance, IV. Ob¡etivos del Plan de Capecitación, V. Modalidados, Vl. Conten¡do de la
Capac¡tación, Vll. Mete, Vlll. Presupue§to. lX. Recurso§ Humanos, X. Gronograma,
fomando parte de la presente Resoluclón en (06, follos". Formando pañe de la presente
resolución en fo.las 07.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el

etectVo -ump¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y

demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal

WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COiiUN|QUESE Y ARCHiVESE,
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